RECOMENDACIÓN  013/2004
Saltillo, Coahuila a 26 de julio del 2004
LIC. EVARISTO ARMANDO MADERO MARCOS
PRESIDENTE MUNICIPAL DE PARRAS 

DE LA FUENTE, COAHUILA.

Distinguido señor Presidente:

La  Comisión  de  Derechos  Humanos  del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; y 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C de la Ley Orgánica de esta Institución, ha examinado los elementos de convicción que integran el expediente CDHEC/420/2003/PARR/DSPM, iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo por el señor “X”, sobre actos atribuidos a servidores públicos de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Parras de la Fuente, consistentes en violación al derecho a la libertad personal en su modalidad de detención arbitraria y violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de ejercicio indebido de la función pública, la identidad de la persona del quejoso y de los agraviados directos, se conservarán en reserva por esta Comisión atendiendo a las circunstancias especiales del caso y de las publicidad a la que obligadamente debe darse a éste documento, por lo que con apoyo en la facultad discrecional que establece el artículo 45 del Reglamento Interior de esta Institución y para los efectos de la Recomendación que se emite, se mencionarán con las letras “X”, “Y” y “Z”, al quejoso y agraviados respectivamente, señalándose en su caso la calidad que le corresponde con relación al tramite que la sustenta, todo  lo anterior, a efecto, de no agravar con ello la situación de discriminación que sufren los involucrados por su condición de personas con orientación sexual diversa. Los datos y nombres de las personas a las que nos hemos referido se integrarán en hoja por separado y sólo para conocimiento de la autoridad a la que este documento se dirige, por lo tanto y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que servidores públicos estatales y municipales den cabal cumplimiento a las disposiciones legales emitiendo para ello la Recomendación que corresponda y a efecto de que las mismas autoridades o servidores públicos, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.

Esta Comisión tiene competencia, sólo para dar seguimiento a la Recomendación que en este caso se emite y verificar su cabal cumplimiento de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

En este contexto, al recibirse una queja, la Comisión tiene la obligación de estudiarla, analizarla e investigarla y una vez que ha logrado reunir los elementos necesarios que le permitan pronunciarse sobre la misma, emite la resolución que corresponda, lo que se hace en el presente caso, por lo que, con fundamento en los artículos 45 y 48 de la Ley Orgánica ha resuelto emitir la presente Recomendación conforme a:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día primero de noviembre del año anterior, compareció ante este Organismo el señor “X”, con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de elementos de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Parras de la Fuente, señalando que el día viernes veinticinco de octubre “... Nos encontrábamos conviviendo en el bar la linterna verde, cuando llegó la Policía Municipal, alrededor de 10 policías, me levantaron de mi silla y sin razón me llevaron afuera junto con 3 compañeros. Aclarando que los policías se dirigieron directamente con nosotros sin molestar a nadie de los demás que se encontraban en el lugar. Al contrario de lo que se llama redadas, operativos de desarme y para checar tarjetas de salud,  que están generalizadas, y no ser personales hacia los homosexuales; y el director Homero González, (sin poder precisarlo ya que es nuevo en su cargo) platique con éste y me dijo que “yo hago lo que me da mi chingada gana”, yo le dije “no quiero que nos lleven a pasear en las patrullas para ridiculizarnos como lo hacen siempre, llevenos a la comandancia”; pero al contrario de lo que solicitamos, a mis compañeros (3) y a mi nos fueron a llevar detrás de la colonia llamada Saltillo 400, que se conoce por ser una zona conflictiva, donde nos abandonaron y se fueron, desterrándonos por nuestra condición; (la patrulla que nos llevó, fue una que tenía toldo o cubierta); nosotros nos tuvimos que regresar caminando, exponiendo nuestras vidas ya que los policías conocen que dicha colonia y saben del peligro que corríamos al atravesarla. Anteriormente platicamos con el comandante que ocupaba dicho cargo en ese momento para llegar a un acuerdo para que no se volviera a repetir la discriminación que sufríamos, dicho convenio se estableció, en donde nos obligaron a utilizar tarjetas de salud, comúnmente utilizadas por las prostitutas, además de obligarnos a realizarnos exámenes de salud. Así mismo en varias ocasiones he intentado hablar con el actual comandante, y este se ha negado a recibirme. Además, Interpuse una denuncia de abuso de autoridad por parte de las autoridades policíacas por los mismos hechos ya descritos anteriormente, pero el miércoles fui de nuevo para verificar como se llevaba el procedimiento; pero el personal de la agencia del MP, alegó que no ha podido encontrar al comandante, dando razones sin fundamento del porque no había prosperado …”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados y  aquellas que fueron remitidas, previa solicitud, por la autoridad a quien se imputan los hechos reclamados son las siguientes:

1.- Queja presentada por el señor “X” el día primero de noviembre del año próximo pasado, en los términos que han quedado precisados.
2.- Acta circunstanciada de fecha veintisiete de noviembre del año inmediato anterior, levantada por Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría General de esta Comisión con motivo de la conversación telefónica que sostuvo con el señor “X”, quien manifestó:

“…Con fecha treinta y uno de octubre del año en curso, yo me encontraba acompañado de mi hermano  “Y” y “Z”, de quien ignoro su segundo apellido estábamos conviviendo en el bar denominado “La Linterna Verde”, la que se ubica en la calle Bravo, entre las calles de Mina y Reforma, sin saber que número tiene el negocio, esto en la ciudad de Parras, Coahuila, serían como las doce de la noche, había mas personas en ese lugar, aclaro que nosotros somos homosexuales, cuando de repente llegaron como quince elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal comandados por el Ingeniero Homero González, quien es el titular de dicha Dirección, y enseguida se dirigieron hacia donde estábamos nosotros, aclaro que no estábamos escandalizando ni peleando, nos tomaron a los tres de ambos brazos, nos levantaron y nos dijeron “se paran ustedes por favor”, yo le dije al Ingeniero Homero González “¿porqué nos detienen?” luego me dijo “yo hago lo que me de mi chingada gana”, entonces yo le dije “no quiero que nos lleven a pasear en las patrullas por la calle para ridiculizarnos como siempre”, sin decirme a mí mas palabras, ordenó que nos sacaran del local, otros agentes nos subieron a una de las unidades que traían, y nos llevaron a la parte posterior de una colonia que se conoce como Saltillo 400, que está totalmente despoblada, la que se ubica atrás del Santo Madero, y al llegar a ese lugar, le dije a uno de los agentes que porque nos llevaban a ese lugar, el me dijo que eran ordenes del Director, que le había ordenado que nos dejaran en Colorado, es decir, una parte de Parras que está muy alejada, incluso para regresarnos, tendríamos que haber tomado un camión, pero que él por no afectarnos, únicamente nos dejaba en dicha colonia, por lo que nos tuvimos que regresar de ese lugar caminando, exponiéndonos a que nos agredieran los pandilleros de la colonia, además de que andábamos vestidos y maquillados como mujer, luego acudí a las oficinas de Atención Ciudadana, y resulta que su titular era precisamente el Ingeniero Homero González, ante quien según yo, le iba a exponer la queja de lo que nos había pasado, del destierro que había ordenado él mismo, por lo que yo le dije que como era posible que él estuviera ahí, que con quien me tendría que quejar de él por el trato y la discriminación de que éramos objeto, todo por ser homosexuales, que cuando se nos detuviera, que nos tendrían que llevar a la comandancia, es decir a la cárcel municipal, y no a tirar como animales a despoblado, diciéndome que eso era solo una advertencia, optando mejor por retirarme. Quiero agregar que se han estado llevando a cabo una campaña permanente de desprestigio en medios de televisión local en contra de los homosexuales, encontrándose entre ellos el doctor Héctor Macias Cabral, quien trabaja para el municipio pero no se en que área, y mi queja es que la autoridad municipal no tienen ningún derecho de detenernos solo por estar maquillados o vestidos de mujer, ya que lo que se prohíbe en la ley, es prostituirse en la vía pública, y lo que nosotros hacemos es solo convivir entre amigos de nuestra misma condición, por lo que pedimos que cese cualquier tipo de agresión a nuestra persona, sino cometemos ninguna falta o delito.  Aclaro que ya antes habíamos tenido problemas parecidos, pero con la administración anterior, ya que el Presidente Municipal actual, es el señor Evaristo Madero; y parece ser que ya se inició en nuestra contra acciones para perjudicarnos, y lo que nosotros queremos es que no se nos discrimine por ser homosexuales, solicitando se inicie el trámite de la queja…”.

3.- Oficio número DPPM/2058/03, fechado el dos de diciembre del año retropróximo, suscrito por el Ingeniero Homero Javier González Rivera. Director de la Policía Preventiva Municipal de Parras de la Fuente, que en lo conducente dice:

“…A este respecto me permito informar a usted que la Dirección de la Policía Preventiva Municipal a mi cargo; en descargo de las acciones inherentes de mi función, con fecha 31 de Octubre del año en curso en nuestra rutina habitual de visitar los establecimientos que expenden Cerveza, Vinos y Licores al copeo. Y al presentarnos al negocio denominado “BAR CARTA BLANCA” ubicado en la calle Bravo de esta ciudad de Parras de la Fuente Coah. y no “LINTERNA VERDE” como él manifiesta, nos percatamos de la presencia de unos individuos vestidos con atuendos de mujer cometiendo actos inmorales dentro de dicho establecimiento, procediendo a retirarlos del lugar y deteniéndolos en virtud de que este tipo de establecimientos cuentan con una licencia única y exclusivamente para “EXPENDER BEBIDAS EMBRIAGANTES”. A varios de estos individuos se les encontró bailando y a uno de ellos haciendo sexo oral a un parroquiano.
Cabe aclarar que en mí no anima ningún sentimiento de repudio o de recriminación contra este tipo de personas, pero que si soy celoso en el cumplimiento de mis obligaciones hacia la ciudadanía; a la vez quiero hacer notar que manifestado por ellos mismos existen 6 homosexuales infectados con el VIH y dos con sífilis.
Como usted puede notar el alto índice de este tipo de infecciones, es preocupante para cualquier persona de la comunidad de Parras de la Fuente Coah...”.

4.- Acta Circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de este Organismo el trece de enero del año  en curso, relativa a la conversación telefónica que sostuvo con la señorita Carmen, hermana del quejoso quien le expresó:

“…que su hermano falleció el trece de diciembre del año anterior, en virtud de que tenía problemas de salud, y desgraciadamente falleció en la fecha señalada, manifestando que hay otras personas que tienen problemas de hostigamiento por parte de agentes de la policía municipal, en virtud de que son homosexuales, y que le gustaría que se les atendiera por parte de la Comisión Estatal…”

5.- Acta circunstanciada levantada por el personal de este Organismo el quince de enero del presente año, en la que se hace constar lo señalado por el señor “Y”, al tenor de lo siguiente dice:

“…que el día que sucedieron los hechos que motivaron la queja que se le menciona, él se encontraba junto con su hermano por lo que se percató de los hechos y por tal motivo solicita que se le permita continuar con la queja haciéndola suya, pues como es del conocimiento del abogado que lleva el trámite correspondiente su hermano “X” que fue quien la interpuso falleció el mes pasado, acto continuo y una vez que se le hace del conocimiento al declarante del informe rendido por la autoridad presunta responsable, añade, no estar de acuerdo con lo que se manifiesta en dicho informe, pues dice que lo cierto es que en ningún momento se le encontró ni a él ni a sus compañeros efectuando actos inmorales, sino que únicamente él en lo particular bailaba con un joven y aclara que lo realizaba sin escandalizar, considerando el declarante que para el caso de que se les hubiera encontrado haciendo sexo oral, pues también hubieran detenido al hombre que participaba en el supuesto acto inmoral, así mismo reitera lo señalado por su hermano y particularmente refiere que en ningún momento fueron trasladados a la cárcel municipal sino que por el contrario los llevaron a un lugar que se ubica en la colonia Saltillo 400, dejándolos sin importarles que fuera media noche y más aún que el lugar es considerado peligroso, finalmente agrega que su interés en continuar con la presente queja es a efecto de que cesen los actos de hostigamiento de que ha sido objeto, pues dice que se siguen suscitando…”.

 6.- Acta circunstanciada levantada en la misma fecha que la anterior, en la que el Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría General de esta Comisión, hizo constar lo siguiente:

“…que me constituí en las instalaciones que ocupa la cárcel pública municipal de esta ciudad, a efecto de indagar si en dicha corporación es decir institución, se tiene algún antecedente sobre la detención de quien en vida llevara el nombre de “X”, así como de su hermano “Y” de los mismos apellidos, particularmente ver si obra registro de su ingreso a la ergástula en los días treinta y uno de octubre ó del día siguiente primero de noviembre del año próximo pasado, siendo atendido por el C. Francisco Resendez Barrón, comandante de operativos de la Policía Preventiva Municipal, quien enterado del asunto que se investiga procede a revisar el libro que contiene los datos de personas ingresadas a la ergástula, indicándome que no se tiene registro de que tales personas ingresaran a la cárcel, añadiendo que el recuerda que el día que se les detuvo fue por escandalizar en un bar y particularmente por andar vestidos con ropa de mujer, señalando que si mal no recuerda fue un fin de semana por la madrugada y que esa ocasión se encontraba presente el C. Director de Seguridad Pública, quien únicamente amonestó a dichos detenidos y ordenó que se les dejara ir a su casa, ignorando si se les trasladó por parte de algún agente o sí solos se retiraron; agradeciendo las atenciones del C. Comandante el suscrito procedo a retirarme y sin interrumpir diligencia me dirijo al lugar donde se ubica el bar denominado Carta Blanca y/o la linterna verde, donde luego de llamar a la puerta soy atendido por quien dijo llamarse Juan Crisastemo Jaramillo García, persona quien una vez que me identifico como servidor de la Comisión, y a su vez le entero del motivo de mi presencia que es en virtud de la queja interpuesta por”X”, manifiesta.- ser el propietario de dicho centro, agregando que el año pasado lo tuvo rentado a una persona que le apodan “el quince” sin recordar su nombre, habiéndose enterado que en repetidas ocasiones sacaron del bar al efectuar redadas los policías, a varios homosexuales pues es común que ahí se juntan, así mismo, dice que quien en ese entonces laboraba en el bar como cantinero es un joven de nombre José Acosta Rodríguez, quien muy probablemente pudiese aportar alguna información, aunque agrega que no sabe su domicilio, finalmente refiere que el bar en un principio se llamó linterna verde y que en la actualidad se denomina Carta Blanca, aunque ya tiene cerradas sus puertas en virtud de que la cervecería le a (sic) negado gestionar la renovación del permiso para funcionar, siendo que al parecer el negocio tomó muy mala fama porque la mayoría de los clientes que acudían eran homosexuales …”. 

7.- Acta circunstanciada de fecha cuatro de febrero anterior, en la que el Visitador Adjunto adscrito a la Segunda Visitaduría General, asentó:

“…me constituí en las instalaciones de la Policía Preventiva Municipal de esta ciudad, a efecto de solicitar se me informe que agentes preventivos intervinieron en los hechos denunciados por el señor “X”, siendo atendido por el responsable de turno, quien no informa su nombre, señalando que la única persona que puede dar información es el Ing. Homero González quien lo puedo encontrar en Atención Ciudadana en la Presidencia, trasladándome el suscrito a dicho lugar, y al localizarlo en el área señalada y al explicarle el motivo de mi presencia me dice que me presente hoy a las cinco de la tarde en las oficinas para la diligencia solicitada…”

8.- Acta Circunstanciada levantada por el personal de este Organismo en la misma fecha que la anterior y en la que el Visitador Adjunto de este Organismo hace constar:

“Me constituí en las instalaciones que ocupa la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, procediendo a solicitarle al Ingeniero Homero Javier González Rivera, titular de dicha Dirección, me permita entrevistar a los agentes policíacos que intervinieron en los hechos denunciados por el señor Héctor Jaramillo Ornelas, señalando el funcionario que me atiende que en los hechos participaron varios elementos policíacos, y que va a solicitar de los que están en turno, rindan su declaración ante esta Institución, presentándose los señores Pedro Antonio Rodríguez Carreón y Arturo Espinoza Alejo, quienes señalaron ser mayores de edad, mexicanos, casados, de ocupación agentes preventivos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en las oficinas de esta corporación policiaca, solicitando al primero retirarse del lugar para poder entrevistar al primero de los comparecientes; enseguida se le toma su declaración al primero de los agentes, quien señaló: 1.- Que diga el motivo de haberse presentado en el bar Linterna Verde; R.- porque se llevó a cabo un operativo de desarme y ver cuestiones de salud, quiero agregar que antes del operativo se nos indica que si vemos a un homosexual vestido de mujer se le puede retirar del lugar o en su caso detener. P.- A quien se le detuvo el día treinta y uno de octubre en el bar.- R.- Se le sacó del establecimiento a la vica, o la vico, al parecer es Victoria, otro de apellido… así como a la Wendy, pero ignoro sus nombres y apodos. P.- Que estaban haciendo al llegar. R.- Estaban tomando cerveza, otros andaban bailando, estaban vestidos de mujer y maquillados, y los acompañantes le levantaban la falda a los homosexuales, quiero agregar que no se les detuvo, ellos nos pidieron un raid para ir a avisarles a al dueño de la cantina, cerca del tanque de la luz, este señor le dicen “el quince” pero ignoro como se llama.- Señale a cuantas personas se detuvieron. R.- No se detuvo, solo se les pidió salir del bar y fueron como cuatro homosexuales, pero uno de ellos no se le dio raid, ya que él se quedó en el bar porque además no estaba vestido de mujer, éste es un joven que tiene problemas en los ojos, es decir, está bizco y es muy joven.- Vio alguna otra situación inmoral que la antes citada.- Yo no vi nada de lo antes citado, pero fuimos como catorce personas entre ellos el Ingeniero Homero González Rivera.- El motivo por el que no se les ingresó a la cárcel municipal. R.- Que porque procedía una amonestación solamente, la que se le la hizo los mismos oficiales que íbamos a ese operativo, y en caso de la reincidencia, se les ingresa a la cárcel; señale si usted vio a alguno de los homosexuales practicando sexo oral a algún asistente al bar. R.- Yo no vi esa situación, pero es muy grande el bar y tal vez no lo percibí…”. 

9.- Acta circunstanciada de la misma fecha que la anterior, en la que el Visitador Adjunto entrevistó al oficial de policía Arturo Espinoza Alejo, y asentó lo siguiente:
“…1.- Porqué acudieron al bar La Linterna Verde el treinta y uno de octubre del año anterior. R.- Porque se llevó a cabo un operativo, acudiendo a otras de esta ciudad. 2.- P. A quién se detuvo en ese operativo. Eran varios homosexuales, estaban vestidos de mujer y maquillados, sacando como a tres o cuatro y entre ellos había un homosexual a quien le estaban practicando sexo oral, es decir chupando el miembro viril con la boca. P. Esta situación dónde fue. R.- Quiero agregar que yo no vi esa situación ya que no entré hasta adentro, y lo supe por comentarios de otros agentes. A dónde se llevaron a los homosexuales. R.- Quiero agregar que a éstas personas no se les detuvo, solo se les invitó a salir, ya que no pueden estar vestidos de mujeres, dentro de una cantina. A dónde se les llevó. R.- Los homosexuales se les dio un raid cerca del tanque de la luz, por la subida, ahí hay unas calles se dice Gustavo Aguirre Benavides y Madero, lo anterior para ir a avisarle al dueño de la cantina que los habían sacado de ahí, este señor lo conozco por el apodo y de vista pero solo se que vive por la subida del tanque de la luz. Porqué motivo no se les ingresó a la cárcel municipal si estaban supuestamente cometiendo alguna falta. R.- No lo se. P. Sabe si el Director de Seguridad Pública les dijo algo a los homosexuales. R.- No se ya que yo estaba atrás del operativo. P. Sabe si alguno de los oficiales les dijo a los homosexuales que no lo volvieran ha hacer y que se les podría detener. R.- En el tiempo que estuve ahí no, ni yo tampoco les dije algo. Quiero agregar que estas personas son cuates míos y por ello les di un raid a donde dije y como yo traía la unidad a mi cargo, accedí a darles el raid. Quiero agregar que me acompañó mi compañero Pedro Rodríguez Carreón solamente. P. Reciben indicaciones de que se les detenga a quienes están vestidos de mujer y maquillados y por quien. R. No, a mí en lo personal no se me ha dicho. P. Qué otros agentes participaron en el operativo del 31 de octubre del año anterior. R. Pues en realidad son casi todos los de la corporación, esto como unos quince o dieciocho. entre ellos recuerdo a Pablo Arroyo, Armando Resendez, pero no recuerdo quienes más, pero éstos dos no están laborando en este horario, incluso algunos ya no son activos de esta corporación, quiero agregar que algunos asistentes al bar siguieron en ese lugar y solo se detuvo a los que estaban vestidos de mujer y maquillados…”. 

 10.- Declaración rendida por el Ingeniero Homero Javier González Rivera, Director de Seguridad Pública Municipal de Parras de la Fuente, Coahuila, el cuatro de febrero de la presente anualidad, quien dijo:

“…que no recuerda de momento que otros elementos lo acompañaron en el operativo, pero que han sido dados de baja alrededor de dieciocho elementos por diversas faltas, de cuarenta y cinco agentes con los que cuenta la institución, señalando que la primera vez que se tuvo contacto con los homosexuales a quienes se les conoce como “Las Julietas”, fue día treinta y uno de octubre del año anterior, en el bar “Carta Blanca”, que en esa ocasión no se les detuvo, únicamente se les retiró del bar, luego le solicitaron a un agente un  raid para avisarle al dueño de la cantina que los habían desalojado, posteriormente, con fecha ocho de noviembre del mismo año, ahora sí se les detuvo, siendo ellos los señores “X” e “Y”… y “Z”, siendo el motivo de la detención, por ejecutar actos inmorales, sin tener el motivo por el que obtuvieron su libertad. Señaló que la razón por el que se ha detenido a estas personas es por que andan vestidos de mujer y maquillados, señalando que donde quiera que los vea, ya sea en la calle, o en instituciones públicas, por ese motivo, se les va a detener, ya que así lo dispone el Reglamento de Bando y Policía…”.

 11.- Declaración rendida por el señor “Z”, el pasado seis de abril, en la que manifestó:

“…Recuerdo que a finales del mes de octubre del año anterior, yo me encontraba en un bar de esta ciudad de Parras, Coahuila, el cual conocemos como Carta Blanca, o Linterna Verde, estaba acompañado principalmente de “X” e “Y” …de apellidos… así como otras personas que no estaban con nosotros, quiero aclarar que yo y mis acompañantes estábamos vestidos de mujer, así como maquillados, entonces como a las doce de la noche, llegaron como cuatro o cinco unidades de la Policía Preventiva del Estado, se dice del Municipio, y se dirigieron hacía donde estábamos nosotros y nos dijeron que por instrucciones del Comandante y por faltas a la moral, nos iban a sacar del local y nos sacaron tomándonos del brazo y nos subieron a una patrulla, diciéndonos el Comandante de quien solo se que apellida González nos hablaba muy duro, diciéndonos que lo que iba a hacer es cerrar el bar donde nos juntáramos, y dio la orden de llevarnos lejos de ahí y nos llevaron a un Ejido que está como a cuatro kilómetros, llamado “el colorado”, diciéndole “Y” que nos llevaran a la comandancia y no que nos llevaran a pasear arriba de la unidades para exhibirnos, y a ese lugar nos llevaron, dejándonos ahí, teniendo que regresar a pie siendo como la una de la mañana; quiero agregar que nosotros no pedimos que nos llevaran a ningún lado, no queríamos que nos sacaran del local ya que no estábamos ofendiendo a nadie; así mismo quiero señalar que yo no conozco a ninguno de los agentes que nos sacaron del local, además que no tengo amistad con alguno de ellos, aunque sí conozco a algunos elementos de la policía que vienen a la estética donde me junto que está ubicada en el centro de Parras, pero no son de los que nos han estado hostigando. Quiero señalar que en la fecha de los hechos no estábamos haciendo nada malo, siendo falso que estuviéramos haciendo sexo oral a algún parroquiano, y de ser cierto, entonces porque no lo detuvieron…”.   

12.- Oficio número 186/04 de fecha veinte de mayo del año en curso, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento de Parras de la Fuente, mediante el cual informa a este Organismo que a partir del día trece de mayo, el Ingeniero Homero Javier González Rivera desempeña únicamente el cargo de Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 
13.- Copia simple del acta de defunción número 17648 del C. Juan Héctor Jaramillo Ornelas, en la que consta como fecha de su defunción, el trece de diciembre del año dos mil tres. 
III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los señores “X”, “Y” y”Z” fueron objeto de violación a sus derechos humanos al ejecutarse en su persona actos de molestia sin que existiera causa legitima para ello, toda vez que fueron privados de su libertad en una forma sui generis ya que en lugar de ser ingresados a las celdas de la Cárcel Pública Municipal, fueron traslados en las unidades de policía a una de las colonias de la localidad de Parras de la Fuente, Coahuila, para ser abandonados en ese lugar. Tal proceder además de constituir un agravio a los derechos fundamentales del quejoso y sus acompañantes pone de manifiesto, las irregularidades administrativas del proceder de los servidores públicos participantes en los hechos, ya que aún y cuando se confirma por la autoridad el acto de molestia, no justifica la causa ni el motivo de su tratamiento, lo cual agrava las circunstancias del caso, si se considera que su conducta obedeció, a la preferencia sexual diversa de los ofendidos.  
IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.
De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y bajo los principios de la sana crítica y de equidad, se colige que la actuación de los elementos de la Policía Municipal de Parras de la Fuente, en los hechos reclamados, resulta violatoria a los derechos fundamentales de los señores “X”, “Y” y “Z”, la divergencia en los documentos, informes y testimoniales de los hechos que nos ocupan, hace necesario el análisis acucioso de cada uno de ellos en forma puntual y por separado. 
Por una parte el quejoso señaló que el treinta y uno de octubre del año anterior, se encontraba en compañía de su hermano “Y” y de otra persona a quien solo conoce como “Z”. Que su conducta se concretaba únicamente a la convivencia en un Bar denominado “La Linterna Verde” ubicado en esa municipalidad y siendo aproximadamente las doce de la noche, arribaron al local cerca de quince elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal bajo el mando del Ingeniero Homero González titular de la dependencia, los cuales se dirigieron hacia el quejoso y sus acompañantes, los tomaron de ambos brazos, los levantaron y les dijeron “se paran ustedes por favor”, los sacaron de la negociación, los hicieron abordar  una de las unidades policíacas y los trasladaron a la parte posterior de la colonia Saltillo 400, la que se ubica atrás del lugar conocido como Santo Madero y que según el reclamante se encuentra despoblada, agregando que ahí los hicieron descender y que por el dicho de uno de los agentes supo que las ordenes del Director era dejarlos en un sitio conocido como “Colorado”, mismo que se encuentra muy alejado, pero que el agente por no afectarlos, los dejaba en esa colonia que no estaba tan apartada como la otra. Reconoció que él y sus acompañantes tienen orientación sexual diversa y que en esa ocasión vestían y se encontraban maquillados como mujer. Mencionó que en forma posterior a los hechos acudió a la oficina de Atención Ciudadana para presentar  una queja por lo ocurrido, encontrándose con que el titular de esa dependencia lo era también, el Ingeniero Homero González, por lo que reclamó al funcionario la sorpresa de encontrarlo a cargo también de esa oficina argumentando que así como podría quejarse del trato y la discriminación de que eran objeto por su condición de homosexuales, señala que también le mencionó que cuando los detuvieran debían llevarlos a la Comandancia y no “tirar como animales a un despoblado”, recibiendo como respuesta,  que eso “era sólo una advertencia” optando mejor por retirarse.
Cabe aclarar que aún cuando el quejoso en su comparecencia ante este Organismo el primero de noviembre del año anterior, señaló como fecha en la que suscitaron los actos que reclama, el viernes veinticinco de octubre de ese mismo año, pero en forma posterior y antes de la admisión de la misma, fue ratificada. Por lo anterior, esta Comisión se abocó a la investigación de los hechos reclamados recibiendo por parte de la autoridad señalada como responsable, oficio en el que se informa que el treinta y uno de octubre del año inmediato anterior, “en descargo a las acciones inherentes a su función”, en su “rutina habitual” de visitar los establecimientos que expenden cerveza, vinos y licores al copeo, particularmente al presentarse en el negocio denominado “Bar Carta Blanca”, se “percataron” de la “presencia de unos individuos vestidos con atuendos de mujer”, cometiendo “actos inmorales dentro de dicho establecimiento, procediendo a retirarlos del lugar y deteniéndolos” en virtud de que la licencia con que cuenta el establecimiento “única y exclusivamente” es para “Expender bebidas embriagantes”, además de que a “varios de estos individuos”  se les encontró bailando y a uno de ellos “haciendo sexo oral a un parroquiano”. 

El antepenúltimo de los párrafo del informe que rinde el Director de Seguridad Publica Municipal, lo dedica a aclarar que en él “no anima ningún sentimiento de repudio o recriminación contra este tipo de personas”, pero que es “celoso en el cumplimiento de sus obligaciones”, además hace notar, “que manifestado por ellos mismos existen seis homosexuales infectados con el VIH y dos con sífilis”, concluyendo en el penúltimo párrafo con lo que a continuación se transcribe “Como usted puede notar el alto índice de éste tipo de infecciones, es preocupante para cualquier persona de la comunidad de Parras de la Fuente Coahuila”.

Sin alejarnos del análisis central del asunto que nos ocupa, es menester examinar el contenido de los párrafos que se citan, pero para ello será ineludible preciar, algunos de los conceptos sobre la moral, la sexualidad y el derecho. 
El derecho ha servido siempre como instrumento último para la imposición de normas de conducta, estableciendo a través de los procesos de ceración de la Ley, la concepción de lo “bueno” y lo “malo”, utilizando el mecanismo de represión impuesto en las mismas disposiciones, que habrán de aplicarse a aquellos sujetos que las transgredan. La filosofía del derecho es el terreno natural entre lo moral y lo jurídico y al ser estos los principales sistemas normativos de la vida social, pocas son las posiciones que rechazan el sustrato moral del sistema jurídico en general, ya que las normas jurídicas además de ser observadas para evitar la sanción, son en buena medida obedecidas por considerar que el hacerlo es lo adecuado. 

Se ha debatido en distintos terrenos, el tema de la imposición de la moral por el derecho, ubicando en dos extremos a las tesis principales, las de vinculación y las de separación.

En la primera Devlin sostiene que “la cohesión social depende del conjunto de creencias compartidas por los individuos de una sociedad la cual tiene derecho a usar sus leyes como medio para salvar su integridad” y debe por lo tanto, “imponer a través de las normas…el núcleo moral básico de la sociedad”. Hart, refuta esta tesis estableciendo que la represión de las conductas inmorales imponiendo una sanción, que necesariamente conlleva a un daño al reprendido o condenado, no es el mejor de los métodos existiendo vías más adecuadas para tales fines: “Exigir la conformidad de la conducta de terceros mediante el miedo a la sanción legal, está más relacionado con los tabúes que con la moral”. Sostiene que no existe evidencia empírica que nos  lleve a demostrar que la modificación de hábitos morales halla producido la desintegración de alguna sociedad. Siguiendo ésta tendencia se ha desarrollado una corriente de la doctrina ética y jurídica que ha puesto especial énfasis en la necesidad del claro deslinde entre el derecho y la moral. 

En la Historia de México, hace treinta años, la irrupción de los movimientos de liberación sexual significó una revolución política y cultural en el país, la cual amplió de manera decisiva el discurso de que la democracia significa pluralidad y respeto a los que son diferentes. 

En el Estado democrático contemporáneo, el derecho es un orden de la convivencia, de respeto a la diversidad y de equidad de género, por lo que el derecho, debe limitarse únicamente a criminalizar, castigar o sancionar, aquellas conductas que llevan consigo un riesgo para el bien común en el ámbito social, cumpliendo su función de ultima ratio. 

Esta Comisión no deja de reconocer,  que ciertos tipos de conducta pueden ser inmorales, pecaminosos o éticamente indeseables, pero el Estado debe prohibirlos sólo en la medida que conlleva un daño a otros. La prostitución, la homosexualidad y la transexualidad, podrían ser considerados en nuestro país por algunas personas como indeseables, sin embargo, no sería razón suficiente para prohibirlas si éstas se realizan por individuos adultos con capacidad jurídica para consentirlos o realizarlos,  esto en virtud de que pueden  prever  en forma consiente las consecuencias de sus actos, amen de que la función de la Ley, no es interferir en la vida privada de los ciudadanos.

De lo anterior se advierte, que aún y cuando la autoridad manifiesta que no existe de su parte ningún sentimiento contrario a las personas con orientación sexual diversa, deja de manifiesto la clara tendencia a estigmatizar y culpar a éste tipo de personas de los problemas de salud de la localidad, particularmente de los relacionados con el virus de la inmunodeficiencia humana, esto a pesar de que es ampliamente difundido por distintos medios, que el VIH no es una enfermedad exclusiva de los homosexuales, por lo que al manifestar que el problema de salud preocupa a cualquier habitante de la ciudad, efectivamente acierta, ya que esto es preocupante para todos, sin embargo prejuzga a éstas personas sobre la responsabilidad del contagio.

Aclarado lo anterior, resulta oportuno mencionar que la orientación sexual es una categoría de derechos, protegida por los diversos instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, así el artículo primero de la Constitución, contiene implícito el principio de igualdad o de no discriminación, lo que implica la exclusión de todo trato desigual que no pueda justificarse constitucionalmente, que las diferencias de trato no podrán estar motivadas por criterios tales como la raza, la religión, el sexo, el origen social. En el mismo sentido, se expresa la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en sus artículos 1, 2, 5, 7 y 19, por su parte el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en los artículos 2.1, 17 y 26 lo confirman. Por lo tanto, cualquier injerencia en la vida privada de las personas, debe ser proporcional al propósito perseguido y por tanto, necesario para las condiciones particulares del caso.

Por lo que hace a las personas infectadas de VIH, hemos de manifestar que ya en otras ocasiones diversos Organismos y de entre ellos este, con base en estudios y análisis de la problemática, han afirmado que hasta la fecha lo conveniente para el control del virus, es impulsar programas de educación eficaces en materia de prevención de la infección por VIH y SIDA, evitando con ello su proliferación. De tal manera, la Ley debe servir para establecer un contexto en el que se proteja y ayude a las personas afectadas por la epidemia, evitando la discriminación, resguardando la confidencialidad, el derecho a la información y a la  practica de exámenes de detección con el consentimiento previo, entre otras. Esto último, viene a colación, por la “campaña permanente de desprestigio”, en contra de los homosexuales que mencionó el quejoso, además de que refirió entre los responsables al Dr. Héctor Macías Cabral, quien dice también es funcionario municipal y aún cuando precisamente estos datos no fueron corroborados, se mencionan con la finalidad, de que la autoridad tome las medidas necesaria para su investigación, prevención o sanción en su defecto.
Ahora bien, de la investigación realizada por este Organismo, se pudo establecer que ninguno de los elementos de la Policía Municipal que participaron en el evento dieron cuenta de que la conducta señalada por el Director respecto a los “actos inmorales” cometidos por los “individuos vestidos con atuendos de mujer”.

Ninguno de los deponentes afirmó  que a los detenidos se le haya sorprendido practicando “sexo oral”, más aún los agentes Pedro Antonio Rodríguez Carreón y Arturo Espinoza Alejo, difieren de la versión de su superior afirmando que al quejoso y a sus acompañantes no se les detuvo, sino que pidieron un “raid” para que los llevaran cerca del “Tanque de la Luz” para avisar al dueño de la cantina. Las divergencias continúan al cuestionarlos sobre el procedimiento que siguen cuando encuentran a un individuo vestido de mujer, respondiendo que la indicación es retirarlo del lugar o detenerlo. Por lo tanto, el hecho de la percepción del “acto inmoral” que refirió el jefe de policía, aunado a la irregularidad de no ingresar a los detenidos en la ergástula municipal, presume la existencia del acto que se reclama, ya que se configura el acto de molestia y la detención por la afirmación del funcionario encargado de la Seguridad Pública en dicha región, así como por las declaraciones de los agraviados, lo que aunado a la testimonial del comandante de operativos, Francisco Resendez Barrón, quien mencionó que el motivo que origino a la detención del quejoso y sus acompañantes fue por escandalizar en un bar y particularmente por vestir con ropa de mujer, sin mencionar que se hubiera sorprendido a persona alguna  realizando actividades de tipo sexual.
De lo anotado se desprenden diversas situaciones, por una parte, la contradicción entre lo señalado por el informe que rinde el Director de Seguridad Pública Municipal y las declaraciones de los agentes de policía respecto a la actividad sexual a la que se alude, ya que los oficiales de seguridad no mencionan haber presenciado o que los conste que durante el operativo que dio lugar a los hechos que se reclaman, hallan encontrado a persona alguna practicando “sexo oral”. Bajo esta premisa, podemos considerar que el argumento vertido por el jefe de la corporación, sólo pretende justificar el acto de autoridad ejecutado en la persona del agraviado y acompañantes.
Suponiendo sin conceder que los hechos  se hubiesen suscitado tal y como lo relata el jefe policíaco, entonces  lo procedente, era el ingreso a la Cárcel Municipal por la supuesta “falta administrativa” cometida, además de que la infracción argumentada, por su propia naturaleza implica la existencia necesaria de dos infractores, por lo que la detención aislada sólo de aquella persona  que reconoce su condición homosexual, implica un acto de discriminación por razón de la orientación sexual. Ahora bien, el hecho de ingresar al agraviado y a sus acompañantes a la ergástula municipal, no implica por si misma la transgresión a los derechos humanos del reclamante, plenamente acreditado que a los agraviados se les “retiro del lugar” lo cual constituye un acto de molestia contrario a la norma Constitucional prescrita en el artículo 16 por lo que cabe en este sentido cuestionar si el retirar a los afectados del lugar, se encuentra establecido o apoyado en alguna disposición legal que así lo avale.   Esto sin considerar que el lugar en el que se encontraban los afectados, es de carácter público o general.

Los elementos policíacos entrevistados como son Pedro Antonio Rodríguez Carreón y Arturo Espinoza Alejo, nuevamente contradicen el informe del director, ya que en tanto que estos últimos mencionan que los agraviados pidieron un “raid” para avisar al dueño del negocio de lo sucedido, el titular de la Seguridad Pública en el municipio de Parras, afirma que procedieron a retirarlos del lugar, amén de que de en las testimoniales rendidas ante este Organismo los señores “X”, “Y” y “Z” niegan haber efectuado esa solicitud.     

Las referidas testimoniales sirven de base para la resolución de la presente virtud de que la totalidad  de los agentes participantes en el operativo no fueron localizados en las ocasiones en la que se visitó la corporación municipal, además de que nos informaron que algunos de los buscados ya no prestaban servicios para la Institución.

Por lo que hace a la vestimenta, de las propias declaraciones de los elementos de Seguridad Pública, se advierte que la conducta a seguir en caso de detectar a “homosexuales vestidos con ropa de mujer”, es retirarlos del lugar o en su caso detenerlos, lo cual no justifica su actuar, lo que adminiculado con el informe del director y oficiales de la corporación de Policía, en los que no se aclara, ni se precisó las ocasiones en que debe “retirarse a las personas del lugar” y en las que debe detenérseles, violenta de nueva cuenta el artículo 16 Constitucional explicado, agravando los hechos si se considera que el “retirar del lugar” a los “homosexuales” que se encuentren vestidos de mujer, no cesa la conducta apreciada en forma presuntiva como contraria a la Ley, más aún resulta absurdo liberarlos en otro lugar, porque si la falta es concebida sólo por la vestimenta, el hecho de llevarlos a otro lugar no implica el cambio de vestimenta.
Derivado de lo anterior, es oportuno precisar que la conducta identificada como “hombres vestidos con ropa de mujer”,  “homosexuales vestidos de mujer” u otra similar, no se encuentra tipificada en el Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Parras de la Fuente, por lo que no se puede calificar  como un antisocial o una infracción que deba ser sancionada por la legislación administrativa. A la luz de los derechos humanos, tampoco debe ser considerada como faltas a la moral a la vestimenta, pues por una parte se deja a discreción de la autoridad municipal calificar la moralidad o inmoralidad de una conducta ya que la formula indefinida de “faltas a la moral y a las buenas costumbres”, sólo puede ser valorada y estimada por el Juzgador tal y como lo explican las tesis que se transcriben:
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 Como la ley deja a la estimación subjetiva del juzgador, calificar si un hecho constituye un ultraje a la moral pública o a las buenas costumbres, y no establece bases para fijar esos conceptos, que forman la esencia misma de las transgresiones criminales a que se refieren los artículos 200 de la Ley Subjetiva Penal, y 2o., fracción III, y 32, fracción II, de la Ley de Imprenta, es preciso resolver esa cuestión de acuerdo con las enseñanzas de los tratadistas, de cuya doctrina se llega a la conclusión de que el delito de referencias consiste, en concreto, en el choque del acto incriminado con el sentido moral público, debiendo contrastar el hecho reputado criminoso con el estado moral contemporáneo de la sociedad en que pretende haberse cometido el delito, y aun cuando existe en la actualidad un relajamiento en las costumbres, ya que a diario circulan a la luz pública impresos o dibujos pornográficos, y así en las diversiones públicas se presentan escenas que, por el sentido, que quiere hacerse encubierto, pero que a todas luces es perceptible para toda clase de personas salidas de la pubertad, sugieren en el espectador ideas de actos de la vida íntima, sin que se levanten protestas y ;as autoridades inspectoras no creen llegado el caso de intervenir, y fundándose en fotos, pudiera objetarse que unos dibujos objetos del delito no causarían ya alarma alguna en el sentido moral público, por la diferente relación en que actualmente se encuentran los dos términos aludidos, acto incriminado y sentido moral social, debe estimarse que ese cambio del nivel moral en las costumbres, es quizá transitorio y que, por otra parte, en situación tan delicada, corresponde a los tribunales aplicar las leyes vigentes a hechos que, todavía dentro del conjunto de las ideas dominantes pueden reputarse inmorales, aun cuando no puedan prestar su autoridad para la conservación de un alto nivel moral social si no en aquellos casos en que su intervención es requerida por la consigna que le hagan las autoridades administrativas, especialmente el Ministerio Público, a quien compete, conforme al artículo 21 de la Constitución Federal, el ejercicio de la acción penal.
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Por otra parte, es bien sabido que las personas tienen derecho a su identidad, a la presencia estética y a la libertad sexual, por lo que el sólo hecho de que un hombre vista ropa de mujer no necesariamente implica un acto volitivo antijurídico, pudiéndolo consistir en todo caso, aquellas conductas que ofendan la dignidad de otras personas, debiendo contrastar el hecho reputado como criminoso.

En este contexto, la instrucción que se da a los elementos de Seguridad Pública para que retiraran del lugar o detuvieran a los hombres que vistan ropa de mujer, resulta una facultad discrecional de la autoridad administrativa municipal, pues depende un criterio individual y subjetivo del policía, determinar si el vestido usado por la persona es o no de mujer.

Dada la época que vivimos y la sociedad moderna y compleja, en la que no ha tocado vivir,  se congregan personas con diversidad de pensamiento, opinión y actuación, las mismas que visten de diversas maneras, inclusive usando ropa de la conocida como “unisex”, lo que significa que puede ser utilizada por personas de cualquier sexo, y al momento que deba calificarse la forma de vestir, que cualquier ciudadano quede expuesto al amplio o estrecho criterio del servidor público, lo cual deviene en una actividad contraria a derecho a la seguridad jurídica, por lo que una detención ocasionada por esos motivos es contradictoria al mandato constitucional, traduciéndola en una conducta ilegal.

Esto significa que para considerar que se han violentado las garantías de una persona no es necesario acreditar que se le haya detenido e internado en la Cárcel Pública, pues es suficiente que se demuestre mediante fundamentos y motivaciones, el simple acto de molestia ejecutado en la persona de los agraviados, como ocurre en la especie. Por el contrario, si no se legitima la causa que le dio origen a la molestia no existe en el Reglamento del Bando de Policía y Buen Gobierno de la ciudad de Parras de la Fuente, atenta contra los derechos humanos de los ciudadanos de la localidad. 

Hemos de hacer mención especial respecto a los actos que el quejoso y agraviados aluden por la discriminación de que dicen son objeto, ya que como ha quedado  establecido, ninguna de las consideraciones hechas por la autoridad a lo largo de la presente, validan el acto autoritario, por lo que no queda más que suponer que los reclamantes manifiestan verdad.

Por otra parte, el quejoso reclamó que cuando se disponía a presentar una queja en la oficina de Atención Ciudadana de la Presidencia Municipal, se encontró con que su titular era el mismo Director de Seguridad Pública Municipal, el C. Ingeniero Homero Javier González Rivera, corrobora esta presunción de remisión a esta instancia oficio número 186/04, de fecha veinte de mayo del año en curso, en el que el Secretario del Ayuntamiento de Parras de la Fuente, informa que González Rivera, desempeña únicamente el segundo de los cargos a partir del trece de mayo de esta anualidad, lo que hace presumir que antes de la fecha  el funcionario desempeñaba ambos cargos, lo que adminiculado con lo señalado en la queja y el acta del visitador adjunto en la que se menciona que el referido servidor público, fue encontrado en el lugar lo que constituye una infracción al artículo 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Parras de la Fuente, Coahuila, en el que se establece que: “El Secretario y Tesorero del Ayuntamiento, así como los Directores Generales y Titulares de las entidades paramunicipales, no podrán desempeñar otro puesto o cargo que esté directamente relacionado con el Ayuntamiento”.

Debe expresarse, que el agraviado falleció el trece de diciembre del año dos mil tres, durante el trámite del expediente según fue manifestado por la señorita  Carmen, hermana del quejoso, ya que por medio de una conversación a través de llamada telefónica con el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, tal como muestra con la copia simple del acta de defunción que ahora obra en autos, dicha eventualidad no impide la emisión de la presente Recomendación, ya que en primer término el quejoso fue sujeto a violación, agravios y abusos por parte de los elementos de policía participantes en el evento, en segundo término, la muerte del quejoso no está reglamentada como una causa de terminación del procedimiento de queja y, en tercero, por lo que, el señor “Y”, hermano del reclamante, solicitó que se continuara por todas sus fases con el trámite de queja haciéndola suya, amen de que también en el evento, resultó afectado por las actuaciones de la responsable.
Así pues, esta Comisión defensora de las garantías fundamentales, estima que los elementos de prueba recabados son suficientes para producir convicción en cuanto a la veracidad de lo reclamado en los términos expuestos para considerar que se violaron los derechos fundamentales del C. “X”.
Debe puntualizarse, que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no se opone, de modo alguno, a las detenciones de cualquier persona cuando ésta infringe la ley penal o disposiciones de orden administrativo, sino que  simplemente pretende que la detención y los actos de autoridad realizados por instancias administrativas se ajusten al marco legal y reglamentario, evitando con ello se vulneren los derechos humanos de los individuos, particularmente los relativos a la legalidad y seguridad jurídica.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:

Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el C. Héctor Jaramillo Ornelas, son violatorios de sus derechos humanos.

Con la facultad que me confiere la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en el  artículo 27 apartado B, háganse al Presidente Municipal de la ciudad de Parras de la Fuente, Coahuila, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Ordené al Órgano correspondiente, una investigación administrativa interna, a efecto de determinar la identidad de los elementos de policía participantes en la detención de los agraviados, iniciando en su contra, un procedimiento administrativo disciplinario por la violación a las garantías fundamentales de los señores “X”,  “Y” y “Z”, imponiendo en su caso la sanción que en derecho corresponda.
SEGUNDA.- Sirva girar indicaciones a quien corresponda a efecto de brindar capacitación permanente y eficiente a los elementos de la citada corporación policíaca,  con el único objeto de que adquieran conocimiento sobre las obligaciones y los límites de su actuación, evitando que en lo futuro se sigan vulnerando en perjuicio de los miembros de la comunidad  derechos humanos.
TERCERA.- Evite que los servidores públicos a que se refiere el artículo 27 del Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Parras de la Fuente, desempeñen en forma simultánea dos o más cargos que estén directamente relacionados con el Ayuntamiento. 

CUARTA.- Instruya al Director de Seguridad Pública Municipal y al cuerpo de oficiales que lo acompañen, sobre la forma, mecanismos y límites de los operativos de prevención y vigilancia o especiales. 

QUINTA.- Reservar la identidad del quejoso y los agraviados directos, para efectos del conocimiento de las autoridades o personas que no estén consideradas por la NOMO10SSA1993.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En la eventualidad de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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